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SESIÓN  ORDINARIA del  14/06/2018 

 
 

 
1.- Asunto: Aprobación  del Acta de la sesión ordinaria Nº   de fecha  31/05/2018       . 
PdeR: 
Aprobar el Acta de la sesión ordinaria Nº      de fecha  31/05/2018,     de la Comisión de 
Carrera de Archivología y Bibliotecología.  
 
2.- (Exp.Nº 251900-000770-18) Asunto: Coordinadores de las carreras de las 
Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología, proponen la acreditación de 
actividades de investigación en el Depto. Gestión y Planeamiento. 
PdeR:  
Visto: los informes de las Profas. Adj. María Laura Rosas y Lourdes Díaz 
Considerando: 1) el informe de la Prof. Adj. Gabriela Quesada, Coordinadora del Depto. 
Gestión y Planeamiento, 2) la nota de los Coordinadores de carreras en las Licenciaturas en 
Archivología y Bibliotecología. 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad:  
Aprobar las siguientes propuestas de actividades de investigación del Depto. Gestión y 
Planeamiento, dirigidas a estudiantes de Archivología y Bibliotecología para el presente año: 
A) Investigación en Salud Ocupacional, otorgándo 10 (diez) créditos en el Módulo 
Opcionales/Investigación/Extensión, docente responsable Profa. Adj. María Laura Rosas; 
B)  Investigación en Modelos de Gestión en Bibliotecas Públicas,  otorgándo 5 (cinco) créditos 
en el Módulo Opcionales/Investigación/Extensión, docente responsable Profa. Adj. Lourdes 
Díaz. 
 
3.- (Exp. Nº 251900-000498-18) Asunto: Comisión de Enseñanza FIC, solicita creación 
de una Comisión de Reválidas 
PdeR: 
Tomar conocimiento de la Resolución Nº 60 adoptada por el Consejo de Facultad de fecha 7 de 
junio de 2018, referente al instructivo sobre el procedimiento a seguir ante solicitudes de 
reválidas y reconocimiento de títulos, grados, grados académicos y certificados de estudio 
extranjeros y donde delegó a las Comisiones de Carreras de las Licenciaturas en Archivología 
y Bibliotecología, el estudio dichas solicitudes. 
 
4.- (Exp. 251400-000191-18) Asunto: Solicitud de acreditación de la Br. Dos Santos 
Descalzi, Vanessa 
PdeR: 
Visto: la solicitud de la Br. Vanessa Dos Santos Descalzi, de acreditación de varias actividades 
Considerando: 1) listado de unidades curriculares aprobadas como acreditables; 2) los 
informes del Prof. Agdo. José Fernández y de la Profa. Adj. Lourdes Díaz 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad:  
A) Otorgar 4 (cuatro) créditos como actividad electiva “Derecho I” en el Módulo 
Opcionales/Investigación/extensión a la Br. Vanessa Natalie Dos Santos Descalzi, de la 
Licenciatura en Archivología 



B) No acceder a lo solicitado por la  Br. Vanessa Natalie Dos Santos Descalzi, de acreditar como 
electivas  “Métodos Cuantitativos I y II” por Metodología de la Investigación en Información y 
Comunicación, Diseño y Análisis” y “Estadística Básica” cursadas y aprobadas en Facultad de 
Ciencias Económicas y de Administración, por no existir razonable equivalencia. 
C) No acceder a lo solicitado por la  Br. Vanessa Natalie Dos Santos Descalzi, de acreditar como 
electivas  , “Contabilidad de Costos” y “Control Presupuestal” por “Administración de 
Unidades de Información II”, cursadas y aprobadas en Facultad de Ciencias Económicas y de 
Administración, por no existir razonable equivalencia 
 
5.- (Exp. 251900-000738-18) Asunto: Área Social y Artística ofrece listado de unidades 
curriculares electivas, para estudiantes de las Licenciaturas en Archivología y 
Bibliotecología 
PdeR: 
Visto: el ofrecimiento del Área Social y Artística de unidades curriculares electivas 
Considerando: la propuesta realizada por el grupo de Trabajo creado por la Comisión de 
Carreras de las Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología  
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 
Aprobar el listado que se adjunta como unidades curriculares electivas para los estudiantes de 
las carreras de Archivología y Bibliotecología 
 
6.- (Exp. 251900-000746-18) Asunto: Profa. Titular Martha Sabelli, solicita acreditación 
para la Br. Mariela Lima Núñez, por su participación en el Proy de Investigación 
InfoCoMayores 
PdeR: 
Visto: la nota de la Profa.Titular Martha Sabelli, referente a la participación de la Br. Mariela 
Lima Núñez en el Proy La vejez y perspectiva de género en sectores desfavorables: hacia 
estrategias de información y comunicación inclusivas, el Plan Ibirapitá y el Sistema de 
Cuidados (Proyecto InfoCoMayores) 
Considerando: el informe del Prof. Adj. Javier Canzani, Coordinador de la carrera de 
Bibliotecología 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 
Otorgar 3 (tes) créditos, a la Br. Mariela Lima, como actividad de investigación en el Módulo 
Opcionales/Investigación/extensión,  de la Licenciatura en Bibliotecología, por su 
participación en el Proyecto InfoCoMayores. 
 
7.- (Exp. 251900-000754-18) Asunto: Profa.Titular Martha Sabelli, solicita acreditación 
para la Br. Patricia Choca del CENUR-Litoral Oeste, por su participación en el Proy de 
Investigación InfoCoMayores 
PdeR: 
Visto: la nota de la Profa.Titular Martha Sabelli, referente a la participación de la Br. Patricia 
Choca, en el Proy La vejez y perspectiva de género en sectores desfavorables: hacia estrategias 
de información y comunicación inclusivas, el Plan Ibirapitá y el Sistema de Cuidados (Proyecto 
InfoCoMayores) 
Considerando: el informe del Prof. Adj. Javier Canzani, Coordinador de la carrera de 
Bibliotecología 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 
Otorgar 10 (diez) créditos, a la Br. Patricia Choca del CENUR-Litoral Oeste, como actividad de 
investigación, en el Módulo Opcionales/Investigación/extensión,  de la Licenciatura en 
Bibliotecología, por su participación en el Proyecto InfoCoMayores. 
 



 
8.- (Exp. 251400-000933-18) Asunto: Solicitud de Acreditación de la Br. María Noelia 
Vidal  
PdeR: 
Visto: la  solicitud de la estudiante María Noelia Vidal de acreditación de actividades como 
electivas 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad:  
Otorgar 10 (diez) créditos a la Br. María Noelia Vidal, como actividad electiva, por  las 
unidades curriculares “Administración y Gestión de las Organizaciones I y II” cursadas y 
aprobadas en la Facultad de Ciencias Económicas y Administración, en el Módulo 
Opcionales/Investigación/extensión en la Licenciatura en Archivología. 
 

 


